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NORMATIVA • . • . . . _.' .~. ,.' -
1. INTRODUCCiÓN 

El Articulo 2.2.22.3 del Decreto 1083 de 2015 dispone "Adóp/ense las siguientes pofilicas que contienen. en/re o/ros. 
los aspectos de que trata el articulo 17 de la Ley 489 de 1998: 

a) Gestión misional y de Gobierno: Orientada al logro de las metas es/ablecidas. para el CIlmplimiento de su misión y 
de las prioridades que el Gobiemo defina. Incluye. entre otros. para las anUdades de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional, los indicadores v melas de Gobierno que se registran en el Sistema de Seguimiento a Metas de Gobierno, 
administrado por el Deparlamenlo Nacional de Planeación', (Subrayado fuera de texto), 

Para el reporte de la información que permite el seguimiento y la evaluación del desempeño de politicas, está dispuesta 
la herramienta del Sistema Nacional de Evaluaciones de Gestión y Resultados - Sinergia. El Sistema Nacional de 
Evaluación de Gestión y Resultados SINERGIA fue creado con el fin de hacer seguimiento y evaluación de las politicas 
públicas estrategicas del pais. especialmenle aquellas estipuladas en el PND. Este sistema se ha consolidado en 
Colombia como una de las fuentes de información más relevantes en maleria de seguimiento y evaluación de Politicas 
Públicas, 

De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento del Programa Anual de Auditodas y Seguimientos. se realiza el presente 
Informe consolidando el seguimiento realizado a Metas de Gobierno, con fecha de corte al3t de Diciembre de 2018. 
evaluando el avance de los indicadores de los programas asignados al Ministerio de Salud y Prolección Social dentro 
del Plan Nacional de Desarrollo -Todos por un Nuevo Pais. 2014-2018", 

2. ARTICULACiÓN CON EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO -MECI 

El seguimiento a metas de Gobierno se articula con el Módulo Control de Planeación y Gestión - Componente 
Direccionamiento Estrategico - Elementos: Planes. programas y proyectos, del Modelo Estándar de Controllntemo
MEC12014, el cual se armoniza con la 43

. Dimensión: Evaluación de Resultados- POlitica de Seguimiento y evaluación 
del desempeño institucional del nuevo Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG. de que trata el Decreto 1499 
de 2017, 
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3. CRITERIOS DE EVALUACiÓN 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

El articulo 12 de la Ley 57 de 1985, Por la cual se ordena la publicidad de los actos y documentos oficiales, 
establece que: -Toda persona tiene deree/ro a consultar los documentos que reposen en fas oficinas publicas 
y a que se le expida copia de los mismos. siempre que dichos documentos no tengan carácter reservado 
conforme a la Constitución o la Ley, o 110 llagan relación a la defensa o seguridad nacionar. 

los literales d y f del Art. 12 de la ley 87 de 1993 establecen que la Oficina de Conlrollnlerno debe: 'Verificar 
que los con/roles asociados con todas y cada una de las adividades de la organización estén adecuadamente 
definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución de la enUda" y' Servir de 
apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin que se obtengan los resultados esperados'. 

El Manual Técnico del Modelo Estandar de Conlrollntemo. establece: "La auditoria interna se constituye en una 
lIerramienta de realimentación del Sistema de Control Interno, que analiza las debilidades y fortalezas del 
con/rol. así como el desvió de los avances de las melas y objetivos trazados influyentes en los resul/ados y 
operaciones propuestas en la entidad ( ... )". 

El elemento identificado en el Manual Técnico del MECI 2014 como °2.2.1 Auditoria Interna" establece: "Las 
Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces deben auditar los procesos, con el fin de verificar su gestión, 
es decir que se esté dando cumplimiento a lo programado". 

El Articulo 2.2.7.2.3.3. del Decreto 1082 de 2015 señala: "Establecer rutinas de Seguimiento a Melas de 
Gobiemo. Las oficinas de planeación de los ministerios, departamentos administrativos y sus entidades 
adscritas y vinculadas, serán fas responsables de actualizar y cargar toda ta información relacionada con el 
seguimiento (avances cuantitativos y cualitativos de programas. metas e indicadores) Los avances cuali/alrvos 
deberim ser reportados mensualmente. por su parte los avances cuan/itativos, tanto nacionales como 
territoriales, deberan ser reportados teniendo en cuenta la pen'odicidad establecida para cada indicador en su 
ficha técnica. E/limite para realizar el reporte de actualización de avances es el día 10 del mes siguiente a la 
feclla de corte". 

El Capitulo 6 del Decreto 1083 de 2015. cuyo objeto es la adopción de la actualización del Modelo Estandarde 
Control Intemo para el Estado Colombiano - MECt. 

El Articulo 2.2.22.7. del Decreto 1083 de 2015. dispone: -En la Rama Ejeculivadel orden nacional, el monitoreo. 
con/rol y evaluación del Modelo In/egrado de Planeación y Gestión se ade/an/ara a través del Sistema de 
Seguimiento a Me/as de Gobiemo del Departamento Nacional de Planeación, el cual contiene la información 
de seguimiento a los indicadores do Gobiemo definidos por los diferentes sectores, y del Modelo Estandar de 
Con/ro/Interno - MECI - o el que lo remplace. el cual proporciona mecanismos e instrumentos de con/rol para 
la verificación y evaluación de la estrategia y la gestión de las entidades". 

La Directiva Presidencial 21 de 2011 SISTEMA DE SEGUIMIENTO A METAS DE GOBIERNO (SISMEG) 
establece: "Toda la información se debera actualizar mensualmente. así no presente avances, y la fecha /imite 
para el cierre de proceso de actualización es el día 10 del mes siguiente. Los jefes o directores de las oficinas 
de planeación de fos Minis/en'os y Departamentos Administrativos son los responsables ¡jI/irnos de que la 
información quede cargada en el sistema y avalaran su publicación para la revisi6n det ONP y la Presidencia 
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los Ministerios y Departamentos Administrativos. para proceder a dar el úllimo avaf para su publicación en el 
SISMEG' . 

El Paso 5. Definición de actores y roles en el sistema de seguimiento de la Guía metodológica para el 
Seguimiento y la Evaluación a Politicas Publicas establece: "Aclores que reportan la información: fos ministros 
y directores de departamento administrativo son los responsables poli/icos de la información suministrada al 
sistema. La (unción de coordinación para el reporte de información es/a en cabeza del jefe de la oficina 
pfaneación de cada entidad quien, a su vez. es el canal formal de interlocución en/re el/a y los administradores 
del sistema. Los jefes de planeación son los responsables directos anle Sinergia de la información y los que 
garantizan que esta sea collerenle y se encuentre al dia, en virtud de su papel tlansversal al interior de sus 
entidades, 

Coordinador sectorial: este rollo tiene el jefe de la oficina de planeación de la entidad cabeza de cada sector, 
quien es el responsable directo ante Sinergia de garantizar que la información sea coherente y se encuentre al 
dia. El coordinador sectorial debe revisar los da/os ingresados por o/ros miembros de su sector y es el 
encargado de solicitar cambios en las melas, indicadores o confenidos al ONP 

Gerenle de programa: es el encargado de mantener actualizado e/ es/aclo cualitativo de avance de los 
programas illc/uicios en Sinergia. Igua/mente, debe revisar tos avances de los indicadores del programa, 

Gerente de meta: cumpte con ta función de reportar mensualmente los avances cuatila/ivos de los indicadores. 
Asi mismo, reporla los avances cuan/ilativos según la pefiodicidad establecida para cada indicado,", 

JUSTIFICACiÓN DEL SEGUIMIENTO _. . 
~ . -~ 

4. ALCANCE 

Verificar el cumplimiento por parte del Ministerio de Salud y Protección Social del reporte del avance de los indicadores 
que se encuentran en el aplicativo SINERGIA, administrado por la Dirección Nacional de Planeación -DNP, para el 
periodo comprendido entre Enero y Junio de la vigencia de 201g, 

5. OBJETIVOS 

5,1 Objetivo General 

Realizar seguimiento a la gestión efectuada por el Ministerio de Salud y Protección Social. respecto del 
cumplimiento de las metas de gobierno asignadas a éste, con el fin de verificar el control de la calidad y oportunidad 
de la información reportada en el portal Web SINERGIA - Seguimiento Sistema Nacional de Evaluación de Gestión 
y Resultados, 

5,2 Objetivos Especificas 

• 
• 

• 

Verificar que se encuentre actualizada la información cualitativa mensual por indicador, 
Verificar que la estruclura y seguimiento de los indicadores cumplan con lo eslablecido en la Guia 
Metodológica para el Seguimiento y la Evaluación a Politicas Publicas - 2018 
Verificar que se encuentre actualizada la información cuantitativa de acuerdo con la periodicidad de cada 

l ___ ¡!!!n!!!d¡!!::cae!d!!o~r !:;es~ta~b~le~c~¡d!eaC!e:!!n-"s~u.!!fic!:!h!!aC!te,"· c~n~¡c~a,-. ____________________ --' 
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• Revisar la consistencia del cálculo del indicador, a fin de identificar posibles ambivalencias o cómputos 
errados. 

GESTiÓN I ACCIONES DEL SEGUIMIENTO 

6. DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 

6.1 Metodología 

la evaluación se realizó mediante consultas en la pagina Web del portal SINERGIA, a la cual se puede acceder a 
Iravésdel hUp:/Isioergiapp.dnp.gov.coI#EntidadesSector/56/26, verifICando el avance de los indicadores agrupados en 
sus correspondientes programas y su gestión a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social. Se tuvieron también 
en cuenta las observaciones y recomendaciones de los informes previos de Auditoría Independiente realizados por la 
Oficina de Controllnlemo. 

6.2 Medición del Riesgo 

El criterio aplicado para establecer el nivel de riesgo asociado a la ejecución de las metas corresponde al siguiente 
esquema: 

MEDICiÓN DEL NIVEL DE RIESGO 
A LA EJECUCiÓN DE METAS 

Alto. Significa que el tópico muestra un desarrollo. pero su funcionamiento causa problemas para la normal ejecución 
de la gestión. Si bien no impide el logro de los resullados. los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de 
manera parcial. 

Mediano. Significa que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al logro de los objetivos no es 
suslancial y presenta difICultades operativas que retrasan la ejecución de las metas previstas. 

Bajo. Significa que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y aporta de manera sustancial al 
logro de Jos objetivos. De manera no significativa. presenta algunas dificultades. pero los resullados finales se obtienen 
sin mayor contratiempo. 

6.3 Seguimiento al cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desarrollo "Todos por un Nuevo País, 
Vigencia 2014 - 2018". 
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• Paz. El Plan refleja la voluntad polWca del Gobierno para construir una paz sostenible bajo un enfoque de 
goce efectivo de derechos. 

• Equidad. El Plan contempla una visión de desarroUo humano inlegral en una sociedad con oportunidades para 
lodos. 

• Educación. El Plan asume la educación como el mas poderoso instrumento de igualdad social y crecimiento 
económico en el largo plazo, con una visión orienlada a cerrar brechas en acceso y calidad al sistema 
educativo, entre individuos, grupos poblacionales y entre regiones. acercando al país a estandares 
internacionales de referencia y logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos. 

Para la consolidación de estos tres Pilares, se incorporaron en el Plan Nacional de Desarrollo, las siguientes estrategias 
transversales y regionalesl : 

Transversales: 
• Competitividad e infraestructura estratégicas 

• Movilidad social 
• Transformación del campo 
• Seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz 

• Buen gobierno 
• Crecimiento verde 

Regionales: 
• Caribe: Próspero. equitativo y sin pobreza extrema. 
• Eje Cafetero y Antioquia: Capital humano innovador en territorios incluyentes. 
• Centro Oriente y Distrito Capilal de Bogota: Conectividad para la integración y desarrollo productivo sostenible 

de la región. 
• Pacifico: Desarrollo socioeconómico con equidad. integración y sostenibilidad ambiental. 
• llanos Orientales: Medio ambiente, agroindustria y desarrotlo humano: para et crecimiento y bienestar. 
• Centro Sur Amazonia: Tierra de oportunidades y paz: desarrollo del campo y conservación ambiental. 

Así las cosas, dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2014·2016 : Todos por tm Nuevo Pais, al Ministerio de Satud y 
Protección Social le corresponde ejecutar los siguientes programas: 

• ,\nin,h. 3. 1.<')" 115:111,'2015. 
, ,' , tlc .. l .. -l. 1.0.' )' 11~,] ,1,· 20 I 5. 
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¡ Llanos· Salud 

i Centro Sur Amazonia - Salud 

t:tnicos Salud 

I 

MINISTERIO DE SALUD y 
I 

Fuente: SINERGIA. Seguimiento. sector Salud - Entidad Ministerio de Salud y Protección Social. 

3 

2 

3 

Como puede apreciarse, el Ministerio de Salud y Protección Social tiene a cargo 12 programas y 78 indicadores sobre 
los que se hace seguimiento desde la plataforma de SINERGIA: 

Ministerio do Salud y Protección Social 12 78 
IOCJC:I :lOl'IIS 
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primera infancia. la t menos un servicio de salud amigable en operación en 55,50% 
aclo/escancia. la ¡¡Non/ud y ~~~@..!d~e¿s!!.us!.!!'~~~t; ~~~~~!!l._---J---__ ~ 

dirección del seclor Salud y 
P,ofecclÓn Social 

Viclimas 

" 

y 

2. Tasa de fecundidad especifICa en niñas, adolescentes y 
jóvenes porcada 1000 mujeres en(re 15 y 19 años 

, ; 
embarazo en la 

quel I li 
programas y/o proyectos para la prevención del embarazo en 

i promueven e impulsan acciones 
desarrolladas por Ninos. Niñas en el marco de 

I 
no incluidos en 

3.Deudas a más de 180 días como porcentaje de facturación 
anual de los r 
4.Porcentaje de EPS que cumplen las nuevas condiciones de 
habilitación financiera durante el de lransición 

por control de 

en 

en 

; 
, Porcenlaje de Mujeres víctimas de vio/encia sexual en el 

salud 

de acceso a los servicIos de salud 

177% 

93.81% 

93,81% 

92.38% 

-254,00% 

89.47% 

-740.00% 

-70,10% 

337,69% 

142.86 

587,09% 

O" " 
11 3.53 

I i afiliada al sistema de s::a:;:tu,:d-:;-_-l_--=9,-7.:.:5.:.9·:':'~_-l 

93,77% 

por en menores de 5 años 110% 

475% 

46.15% que implementan el 
23 . de Anemia en 
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~OO% 

140% 

100,49% 

Desarrollo del Plnn Nacional de 1.Salas de Lectura o Circulas de Palabra que fortalecen la 

!-;;:':-Cc:c::=C:-'== __ -+oferta de A,enCiÓni~~~¡~i.~¡:::::J~J8~Oi,0~0'~V'=:J 
55,00% 

~;;;¡¡¡;;¡;;¡;;¡¡¡¿O:-SaiW--~l~.T~a~S~a~d~e mortalid~a;dirjn~ra~n;tj~t po~rl1i. ~~~~~;---~~~1~0~6~,3:6:%:=~ 
• Pacifico 

acceso él I 

(ir! salud ~{ (O/Wlec;miell/o (te la 
¡e(/ <le 

j 

de oferta 

36,11% 

I en con 
telemedicina en zonas apartadas o con problemas 102.09% 
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-485,71% 

138.89% 

137,14% 

29.58% 

91,62% 

77.27% 

89.00% 

·830.77% 

93,41% 

-198,46 

250,00% 

83,33% 

15.Sislema de gesti6n integral del riesgo en salud operando 44.32% 

I iCOrihei~~iiSiiej---;'8;0~,0;;;oo/,;;:,1 

62.16% 

·29.14% 

66.18% 

de 50.00% 

menores de un aiW 97,26% 

de en i de un año de con 100.84% 

-625.71% 
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97,50% 

62,37$ 

84,38% 

0% 

256.25% 

1 ,10,~9% 

10,20% 

77.96% 

5):\65% 

106.44% 

SO,89\(¡ 

16,16% 

18,85% 

130,51% 

6.4 Ahora bien, se observó que de los indicadores a cargo del Ministerio (78 en lotal), [os siguientes (14) indicadores 
obtuvieron una ejecución negativa: 

1. PercepcIón de acceso a [os servicios de salud. El Ministerio de Salud y Protección Social asignó 20 mil mi110nes 
de pesos a los hospitales publicas para atención de migranles. y que con Findeler se abrió una linea de crédito por 
5100 mil millones con lasa compensada, especificamente para liquidez, a la que podn3:n acceder las EPS e IPS para 

li 
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2. O(;!ortunidad en la detección de caneer de cueHo uterino in situ. Se apoya tecnicamente la construcción de 
indicadores relacionildos con la creación de un mecanismo ex pos para los cánceres preiorizados del pais. se hilW 
enfasis en cancer de cuello uterino. y su detección en estadios clinieos tempranos. Con la dirección de Coslos y T.lrllñS 
se planea reuniones adicionales para establecer calidades del registro 4505. reunión a la cual se asiste. Se plantea 
que dado que es un cancer altamente gestionable. el peso de la detección temprana del caneer ele cuello uterino dehe 
ser mayor en el mecanismo. Establecimiento de umbrales de medición en los indicadores relacionados con la 
resolución 3280 de 2018. se recopila información de diversas fuentes. Construcción lecnica de las competencIas 
minimas en un formato syllabus. genera mayores habilidades para la detección veloz y precoz del ctmcer de cuello 
uterino. 

3. Porcentaje de (!ersonas gue consideran gue la calidad de la (lrestación del servicio de salud (medicina 
general , medicina eseecializada, odontolQ:9ia, etc.) fue "buena" o "mull buena. 
Fortalecimiento al sistema único de habilitación con la conformación de una comisión de 25 expertos. El resultado 
cuantitativo no se publica aún debido al rezago de 180 dias que maneja la fuente de información con la cual se calcula 
el dato (Encuesta de Calidad de Vida). 

4. Percepción de confianza en las EPS. 
Fortalecimiento al sistema único de habilitación con la conformación de una comisión de 25 expertos. 

5, Gasto (lar eventos no incluidos en el (!Ian de beneficios,~ billones) 
En este periodo, se efectuó giro previo de acuerdo con la rndicación que efectuaron las enlidades recobrantes en el 
mes de septiembre de 2018 por valor de S 107.421 .487.984 . De este valor, el giro directo a favor de los prestadores 
de servicios y tecnologías en salud sin cobertura en el Pos correspondió al tolal del valor girado. El valor acumulado 
de 2018 de los valores aprobados en el proceso de auditoria integral es decir hasta el mes de febrero de 2018 asciende 
a S 566.700.472.367 

6. Deudas a mas de 180 dias como (!orcentaje de facturación anual de los hos(!itales públicos. 
Estipuladas las medidas de saneamiento y pago de deudas por parte del Gobierno Nacional el reporte cuanlilativo 
como resultado de la aplicación de estas se presenlará a partir de abril de 2019. Se encuentran eSlablecidas de la 
siguiente forma: giro direclo del Régimen Subsidiado (la l ey 1438 de 2011 y el Decrelo 971 de 20 11 ). el giro directo 
de la UPC reconocida a las EPS de Régimen Contribulivo (Art. 10 -ley 1608 de 2013) . cuentas maeslras del Régimen 
Subsidiado (Art. 2 - l ey 1608de 2013). cuenlas maestras del Régimen Subsidiado (Art. 2 - ley 1608de 2013). recursos 
provenientes de lolla (Art. 4 -ley 1608 de 2013). recursos de excedenles de aportes palronales (Art. 3 - ley 1608 de 
2013) y recursos del FOSYGA y la camprn de cartera a los prestadores de servicios de salud. Se precisa que es 
responsabilidad de las ESE efectuar las acciones tendientes a la recuperación de la cartera; así como de las SNS de 
implementar las medidas de IVC para garantizar el flujo o~rtuno de recursos. 

7. Porcentaje de EPS gue cumplen las nuevas condiciones de habilitación financiera durante el ~eriodo de 
transición. 
Adicionalmente al Decreto 2702 de 2014 y sus reglamentarios. el Gobierno Nacional destinó los siguienles recursos 
en el marco del articulo 97 de la l ey 1753 de 2015: (a) recursos propios de las CCF. (b) los recursos del articulo 46 de 
la ley 1438 de 201 1 recaudados en las vigencias 2012, 2013 y 2014 que no hayan sido utilizados a la fecha de entrada 
en vigencia de la ley del Plan, siempre que no correspondan a la financiación del régimen subsidiado de salud. Asi 
mismo. el cumplimiento por par1e de las EPS de los indicadores de capital mínimo. patrimonio adecuado y las propias 
capitalizaciones de la EPS en et marco del Decreto 780 de 2016. El reporte del indicador se hara con base al informe 
presentado por la SNS a partir de agosto de 2019. 

8. Tasa de mortalidad orematura por enfermedades no transmisibles (Dar 100.000 habitantes de 30 a 70 años). 
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Socialización de los resultados del estudio de Disponibilidad y Accesibilidad a medicamentos opioides en Colombia. 
en el cual participó en el Fondo nacional de Estupefacientes y la Subdirección de Enfermedades no transmisibles. Se 
han realizado 144.394 calculos de riesgo cardiovascular y metabólico. Asistencia técnica a Cajas de Compensación 
Familiar y Universidades que avanzan en la implementación de la estrategia 'Conoce Tu Riesgo, Peso Saludable". Se 
socializa los componentes de la Iniciativa Corazones Globales y su articulación con el Modelo Integral de Atención en 
Salud y las Rutas Integral de Atención para la prevención, tratamiento y control de la Hipertensión arterial y la diabetes 
mellitus lipo 2 a Cajas de Compensación Familiar, Universidades y Secretaria de Salud: Caja de Compensación 
Familiar del Meta- COFREM, Caja de Compensación Familiar de Norte de Santander -COMF. Asistencia técnica para 
la implementación de la estrategia "Toma el Control" dirigidas a las IPS 

9.Tasa de mortalidad por IRA en niños y niñas menores de 5 años. 
Se verifica la existencia y funcionamiento de 26 Unidades de Atención Integral Comunitaria UAIC en 14 Departamentos 
para acciones de prevención, manejo y control de la IRA y la EDA en menores de 5 años en comunidad. en el marco 
de la ruta integral de atención de estos eventos. Como parte de la Estrategia Atención inmediata a los hospitales se 
realizó asistencia técnica en de San Andrés, Buenaventura. Tumaco y lelicia donde se realizó un taller para generación 
de capacidades con énfasis en Guias de Practica Clíníca para IRNEDA, seguimiento a implementación de programa 
nacional. Se logra la adquisición para Colombia de 6000 tratamientos de Osellamivir para los casos que lo requieran 
de acuerdo con los Lineamientos nacionales para la prevención. diagnóstico. manejo y control de casos de Influenza. 
Se realiza el envio de casi el 75% de los tratamientos para el stock de los territorios. 

10. Municipios integrados al Observatorio Naciona[ de Convivencia y Protección de la Vida 
Teniendo en cuenta que la convivencia social es transversal a las diferentes dimensiones del desarrollo humano a 
cargo de diferentes sectores del estado, el proceso de incorporación de los Municipios a la medición de las situaciones 
de convivencia se estableció mediante la participación de las entidades territoriales en los diferentes observatorios que 
incorporaron la medición de categorías asociadas con la misma. finalizando el plan de desarrollo el pais cuenta con 
los siguientes Observatorios: De Violencias, Violencias de Genero, Salud Mental. Derechos Humanos, y Det Delito, 
Observatorio de Drogas de Colombia. los cuales permitirán el seguimiento a la situaciones relacionadas con la 
convivencia social en los territorios. Igualmente se cuenta con una propuesta de guia metodológica para la medición 
de lineas de investigación en convivencia social yen violencias interpersonales. asi como una bateria de indicadores. 
instrumentos de medición (encuesta. manual del encuestador. fichas). 

11. Víctimas con atención psicosocial en modalidad individual, familiar, comunitaria ylo grupal 
El MSPS, la Unidad para las víctimas y las Entidades Territoriales lograron la atención de 112.336 víctimas del conflicto 
armado, durante la vigencia 2018. Adicionalmente El MSPS desarrolló los procesos competitivos en el marco del 
Decreto 092 de 2017, con el fin de llevar a cabo un convenio para la operación territorial del PAPSIVI. El Ministerio 
realizó seguimiento técnico al cargue de información sobre atención psicosocial brindada por las entidades territoriales 
con recursos de concurrencia en el marco del PAPSIVI. 

12. Casos reportados de enfermedades trasmitidas por alimentos 
De acuerdo a la información reportada al SIVIGILA por las Entidades Territoriales durante el periodo correspondiente 
a las semanas (SE 45-52) se presentaron 2020 casos de enfermedades transmitidas por alimentos. Para el mismo 
periodo se ingresaron al SIVIGILA 113 brotes de enfermedades transmitidas por alimentos (invo[ucran población 
cerrada o cautiva. carceles, colegios, batallones, entre otras, asi como los que cumplan con los criterios del RSI) para 
un total para el2018 de 11732 casos de ETAy 898 brotes a la fecha del reporte. Información suministrada por el equipo 
de [a subdirección de Vigilancia y Conlrol en Salud Publica dellnstilulo Nacional de Salud. Toda la información es 
preliminar teniendo en cuenta que las Entidades Territoriales realizan ajustes de los casos en cada periodo 
epidemiológico. 
L-_____________________________________ ~ 
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13. Nuevos cotizantes afiliados al Régimen Contributivo 
Variables como el comportamiento del PIS. de la política monetaria y fiscal, de las políticas gubemamenlales de 
formalización y generación de empleo, han permitido una variación positiva en el comportamiento de los cotizanles. 

14.Tasa de mortalidad infantil por 1.000 nacidos vivos (a justada) - Caribe 
Durante este mes se elaboró el proyecto de Resolución para la modmcacióo el articulo numero 4 de la Resolución 3280 
de 2018 que da directrices para la implementación en progresividad de algunas intervenciones individuales de la Rula 
Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Rula Inlegral de Atención en Salud Materno 
- Perinatal. Gestión de usuarios para el acceso al sistema de seguimiento niño - niño, a fin que las entidades 
territoriales puedan realizar el seguimiento a las atenciones priorizadas de los niños y niñas (aseguramiento al SGSSS. 
vacunación y crecimiento y desarrollo) y las atenciones priorizadas para las gestantes (aseguramiento al SGSSS y 
control prenatal). 

Lo anterior permite determinar que el riesgo inherente al cumplimiento de las metas del Plan Nacional de 
Desarrollo Todos por un Nuevo Pals. con porcentaje de ejecución entre 0% (o inferior) y 59%. se ubica en 
un nivel de riesgo ALTO, para los indicadores referenciados anteriormente 

Se evidencia que entre el informe anterior a corte de Diciembre de 2018. se mejoró en dos indicadores que 
se encontraban negativos: estos son: 

1. Percepción de confianza en las EPS. Con un avance del-60.00% de cumplimiento. refleja que la 
meta propuesta de 92.0% respecto de la linea base (89.70%) no se alcanzó. Esta situación debe 
atender el hecho que los resullados del indicador están sujetos a la información obtenida de la 
üEncuesta de evaluación de los servicios de las EPS" de la Oficina de Calidad del MSPS. y se 
muestran como el porcentaje de la población que considera que si llegara a estar gravemente 
enfermo. va a poder acceder de forma oportuna o a tiempo a través de su EP$ a los servicios de 
salud necesarios. Dicha información se reporta con un rezago de 90 dias y. en todo caso. en 
ninguno de los ai'ios del cuatrienio se logró el cumplimiento de la meta trazada. El reporte cualitativo 
se encuentra actualizado con corte a noviembre de 2019. resaltándose la asistencia técnica a nivel 
nacional respecto del Plan Nacional de Mejoramiento de Calidad y Guias de Práctica Clínica. y la 
elaboración de Ranking de EPS e IP$ en cumplimiento de la Orden 20 de la sentencia T -760 de 
2008, así como la publicación en el Observatorio Nacional de Calidad del informe del Sistema de 
Evaluación y Calificación de Actores 2018. 

2. Tasa de mortalidad prematura por enfermedades no Iransmisibles (por 100.000 habitantes de 30 a 
70 a/los). Esle indicador reportó un avance negativo del -29.14%. Aunque el reporte cual ilativo se 
encuentra con corte a Enero de 2019. llama la atención que la tasa reportada de 226.40% en 2015 
y de 230.57% en 2016. se incremente. en lugar de decrecer que es la meta estimada para cada 
uno de los ar"los; en 2018 no hay datos cuantitativos disponibles y para el2019 la tasa reportada 
se mantiene en 229.45°//1. la meta esta basada en la del Plan Decenal tendiente a disminuir en un 
2% la mortalidad prematura por ENT (cttncer. enfermedades cerebrovasculares. diabetes y 
enfermedad de vlas respiratorias inferiores). Es de tener en cuenta que el indicador se construye a 
partir de la información sobre defunciones no felales. con proyecciones poblacionales a mitad de 
periOdO a partir del Censo 2005 del DANE: reporta MSPS con base en información del DANE. la 
medición cualitaliva se encuentra actualizada a enero de 2019. y destaca de ésta la asesorla y 
asistencia técnica brindada a diferentes Direcciones Sectoriales a nivel nacional . asi como la 
definición de acciones territoriales para el control del cáncer. las mediciones de riesgo 

L __ ---'c~a~rd~;o~v~a~s~c~u~la~r..L y~m~e~la~bó~I~;c~o~' 1..! y e~I~'o~rt~a~l~ec~;~m~; e~n~l~o~d~e~l~c~o~m,",o,o~n~e~n~le,-"de"-,s~a~lu~d,-"R~e~'s",,p;;r~a~lo~ro~'a~, ~h~a~c~;e~n~d~o,-, ~ 
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Acorde con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. en su Articulo 2.2.7.2.3.3. es imperativo por parte 
de las Entidades el establecimiento de rutinas de Seguimiento a Melas de Gobierno, Las oficinas de 
planeación de los ministerios, departamentos administrativos y sus entidades adscritas y vinculadas. serán 
los responsables de actualizar y cargar toda la inrormación relacionada con el seguimiento (avances 
cuantitativos y cualitativos de programas, metas e indicadores) . A su vez, los avances cualitativos deberan 
ser reportados mensualmente, en tanto que los avances cuantitativos deberán ser reportados teniendo en 
cuenta la periodicidad establecida pa ra cada indicador en su ficha técnica. El limite para realizar el reporte 
de actualización de avances es el dia 10 del mes siguiente a la fecha de corte (Decreto 1290 de 2014. 
articulo 16). 

Asi mismo. el Articulo 2.2.7.2.3.4 del ya previamente mencionado Decreto, estipula la obligatoriedad de 
generar información complementaria de indicadores y programas, indicándose que las Oficinas de 
planeación de ministerios y departamentos administrativos. como los gerentes de programa y gerentes de 
meta tienen la responsabilidad de incluir documenlos o archivos que contribuyan a explicar los resultados 
alcanzados en el corte para cada programa o indicador. (Decreto 1290 de 2014. artIculo 19) 

El Ministerio de Salud y Protección Social avanzo en 61 indicadores, los cuales 25 ya fueron cumplidos. en 
tanto que 27 muestran un avance promedio por encima del 60% y 14 se encuentra por debajo del promedio. 
Para el periodo comprendido entre el 1 de Marzo y el 30 de Noviembre de 2019, al final del periodo de 
Gobierno 2014-2016, los indicadores cumplidos fueron: 

Indicadores Meras cumplidas c~:::;:~o Meta % Avanco . 
. - . .. . . 
Tasa de fecundidad especifica en 
niñas. adolescentes y jóvenes por 60,15 64,00 177% 
cada 1000 mujeres entre 15 y 19 

arios 

Tasa de mortalidad por 
desnutrición en menores de 5 años 5,84 6,00 110% 

(por cada 100.000) 

Porcentaje de nacidos vivos a 3,65 3,80 475% 
término con bajo peso al nacer 

Departamentos con el sistema de 
vigilancia nutricional poblacional 32,00 32,00 100% 

implementado 

Municipios con la estrategia de 
ciudades, ruralidad y entornos para 77,00 

los eslilos de vida saludable 
55,00 140'% 

implementada 

Porcentaje de nacidos vivos con 4 
o mas controles prenatales - 88,43 88,00 100.49% 

Nacional 

rr.<I\l~Vc,..o, }1ceOCl.l<e rkN\~ 
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Vlctimas que acceden a 
rehabilitación en salud fisica y/o 952,20 273,91 567,09% 

mental 

Porcentaje de Mujeres vlclimas de 
violencia sexua l en el marco del 

96,50 85,00 113,53 
conflicto armado que reciben 

atención en salud 

Porcentaje de puntos de atención 
en IPS públicas con servicios de 

43.28 43,10 102.09% 
telemedicina en zonas apartadas o 

con problemas de oferta 

Dlas para la asignación de cita en 
consulta médica general y 2,65 3,00 138,69% 

odontólogo general, respecto a la 
fecha para la Que se solicita 

Oportunidad en el inicio del 
tratamiento de leucemia en 2,40 5,00 137,14% 
menores de 18 años (días) 

Catálogos digitales de información 
en salud interoperables 'i 25,00 10,00 250,00% 
disponibles para consulta 

Gufas de práctica cUnica 
gestionadas con herramientas de 54,00 30,00 180,00% 

implementación elaboradas 

Ahorros al sistema de salud por 
control de precios de tecnologlas 4,39 1,30 337,69% 

en salud ($ billones) 

Número de variables de la historia 
50,00 35,00 142,86 

clinica disponibles en linea 

Cobertura de vacunación en niños 95,80 95,00 100.84% 
de un año de edad con triple viral 

Municipios que implementan 
acciones para la promoción de la 
convivencia social en sus Planes 164,00 64,00 256,25% 

Integrales de Seguridad 'i 
Convivencia Ciudadana 

Entidades territoriales con 
estrategias del Plan Territorial de 11,00 10,00 110.00% 

Salud diseñadas e implementadas 
con adecuaciÓn técnica 'i cultural. 

Vlctimas con atención psicosocial 
en modalidad individual. familiar, 528,62 480,00 110.13% 

comunitaria '110 grupal 
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Instrumen tos regulatorios para la 
4,00 4,00 100% prevención del exceso de peso 

Porcentaje de niños y niñas en 
primera infancia atendidos en 

educación inicial en el marco de la 95,80 90,00 106,44% 
atención integral con esquema de 
vacunación completo para la edad 

Nuevos cotizantes afiliados al 
1275,00 977,00 130,51% Rég imen Con trib utivo 

Tasa de mortalidad infantil por 
1.000 nacidos vivos (ajustada) - 18,10 18,50 106.36% 

Paclfico 

Departamentos que implementan el 
nuevo sistema de información 5,00 4,00 125.00% 

nominal del PAI 

Implemenlación del modelo de 
atención integral en salud para 

100.00 100,00 100,00% zonas con población dispersa-piloto 
Guainla- llanos 

En lo relacionado con los indicadores que reportan un cumplimiento promedio. la relación de los mismos 
es la siguiente: 

IndIcadores Metas cumplidas c~::::e~~o Mera % Avance 
. -. - .. 

Municipios que cuentan con 
espacios de coordinación 

in lersectorial para la prevención del 197,00 210.00 93,81% 
embarazo en la adolescenCia 

(Salud) 

Municipios con Planes de 
desarrollo qlle incluyen palllicas. 
programas ylo proyectos para la 197,00 210,00 93.8 1% 
prevención del embarazo en la 

adolescencia (Salud) ----
Avance del Componente Rrom en 
la Conslrucción del Capitulo !:tnico 90.00 100.00 90.00% 
del Plan Decenal de Salud Pública 

2012-202 1 (Rrom) 

Cobertura de vacunación con 
tercera dosis de OPT en niños 91,10 95,00 95,90% 

menores de 1 ano 

rtthJoe'lc.: o)n nlle;.:~":n.~~}Q ' 6 

~ 



-~ .... lQ 
La salud Wf.¡~~~ 
es de todos ~JJ';: i 

. ·r.,.:_ ,.~~ cz::.~ 

PRcicEs'g~j 
_ •... ' . ~;-';>j 

CONTROL Y EVALUACiÓN DE LA 
GESTiÓN 

~ . - ;~.. -. ; ...... j 
Formato: .·~, 

1····,;·:'.·:,:"',,5 -J;~1 

Municipios que promueven e 
impulsan acciones desarrolladas 

por Niños. Niñas y Adolescentes en 
el marco de los Derechos sexuales 

y Reproductivos- (Salud) 

Porcentaje de poblaciOn afiliada al 
sistema de salud 

Porcentaje de personas entre 18 a 
25 años afiliadas al sistema de 

salud 

Porcentaje de nacidos vivos con 
cuatro o más controles prenatales -

Area rural dispersa 

Hospitales públicos que adoptaron 
alguna de las medidas expedidas 

pa ra mejorar su operacion 

Porcentaje de la población que 
asiste al menos una vez al año a 

consulta médica u odontolOgica por 
prevención 

Porcentaje de nuevos casos de 
cáncer de mama en estadios 

tempranos (I-IIA) 

RazOn de mortalidad materna a 42 
dlas en el área rural dispersa 

Portales web de consulta en salud 
Y protección social operando 

Proyectos de infraestructura fisica 
o de dotación de las Empresas 

Sociales del Estado cofinanciados 

Salas de lectura o Circulas de 
Palabra que fortalecen la oferta de 

AtenciÓn Integral (M inSalud) 

Porcentaje de ESE sin riesgo 
financiero o riesgo bajo 

Porcentaje de casos de VIH 
detectados tempranamente 

Tasa de mortalidad infantil por 
1.000 nacidos vivos (ajustada) 

Cobertu ra de vacunación en 
menores de un año con terceras 

dosis de pentavalente 

Tasa de mortalidad por EDA en 
nmos y ninas menores de 5 anos 

Seguimiento y control 

194.00 210,00 92,38% 

94.66 97,00 97.59% 

92,83 99,00 93.77% 

80,91 83,60 96,78% 

875.00 955,00 91 .62% 

73.50 75,00 77.27% 

48,90 50,00 89,00% 

81.65 80,00 93,41% 

5,00 6,00 83.33% 

23,00 37,00 62.16% 

120,00 150,00 60,00% 

58,00 60,00 69.47% 

23,00 24,00 66,67% 

16,80 14,50 66,18% 

92,40 95,00 97,26% 

3,11 3,10 97,50% 
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Porcentaje de Entidades 
Territoriales que alcanzan al menos 

72,70 80,00 62.37% un 80 % de cobertura en 4 o más 
controles prenatales 

Municipios con laboratorios de 
Convivencia Social y Cultura 

27,00 32,00 84,38% Ciudadana con énfasis en violencia 
intrafamiliar 

Municipios con la estrategia de 
prevención de embarazo en la 191.00 245,00 77,96% 

adolescencia implementada 

Bancos de leche humana en 
4,00 5,00 66.67% funcionamiento 

Cobertura de vacunación con 
tercera dosis de OPT en niños 93,20 95,00 98,11% 
menores de un año - Pacifico 

Cobertura de vacunación con 
tercera dosis de DPT en niños 91,00 95,00 95,79 
menores de un año - llanos 

Razón de mortalidad materna 
51,27 60,67 84,51% (TMM) 
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02 

En lo relacionado con los indicadores que reportan un cumplimiento por debajo del promedio. la relación 
de los mismos es la siguiente: 

• Indlcadoros M8ta~ cumplidas c~::fe~~o Mata % AV8~C8. - - . . . .. .. . ~. 

Numero de municipIos de la 
Estrategia que cuentan con al 

menos un servicio de salud 
474,00 563.00 55 .50% 

amigable en operación en 
cualquiera de sus tres modalidades 

de atención. 

Tasa de mortalidad infantil por 
1.000 nacidos vivos (ajustada)- 19, 20 16,90 36,11 % 

eSA 

Departamentos que implementan el 
Programa de Prevención y 

Reducción de Anemia en niños 6,00 13.00 46.15% 
entre 6 y 23 meses de edad en el 

marco de Rula de Atención Integral 
a ta Primera Infancia 
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Avance en el diseño e 
implementación de la rula de 

atenciOn intersectorial con enfoque 
diferencial que promueva la 

inclusiOn social de las personas 
con discapacidad pertenecientes al 

Pueblo Rrom 
Avance en la ImplementaciOn del 
Modelo de Atención Integral en 
Salud para zonas con población 

dispersa 

Sistema de gestión integral del 
riesgo en salud operando 

Biológicos incorporados en el 
Esquema Nacional de Vacunación 

Casos reportados de 
enfermedades trasmitidas por 

alimentos 

Porcentaje de ni!'los y ni!'las en 
primera infancia atendidos en 

educaciOn inicial en el marco de la 
atención integral que recibe la 

consulta para la detección 
temprana de alteraciones en el 

crecimiento y desarrollo. 

Porcentaje de mujeres gestantes 
inscritas en las modalidades de 

educación inicial en el marco de la 
atención inlegral que reciben las 

consultas para la detección 
temprana de las alteraciones del 

embarazo 

Porcentaje de mujeres gestantes 
inscritas en las modalidades de 

educación inicial en el marco de la 
atenciOn inlegral que reciben 

alención del parto institucional o 
cesárea , 

Porcentaje de mujeres con cilologla 
cervicouterina anormal que 

cumplen el estándar de 30 dlas 
para la toma de colposcopia 

Hospitales públicos que 
implementan el Programa Madre 

Canguro 
Tasa de mortalidad infantil por 

1.000 nacidos vivos (ajustada)· 
Caribe 

Seguimiento y control 

45,00 100.00 45000% 

50,00 100,00 29,58% 

95,00 42,10 44,32% 

21,00 23,00 50,00% 

898,00 1100,00 10,20% 

49.00 85,00 57,65% 

45,80 90,00 50,89% 

16,00 99,00 16,16% 

12,25 65,00 18,85% 

11.00 20,00 55,00% 

21,20 17,70 2,78% 
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Asilas cosas, con base en la información registrada en la web de SINERGIA, la Oficina de Conlrollnlerno 
realizó el seguimiento a la ejecución, calidad y oportunidad de la información de avance de las melas de 
gobierno contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2014 - 2016 "Todos por un Nuevo Pals", que le 
corresponden ejecutar al Ministerio de Salud y Protección Social. Los resultados se presentan 
precedentemente, en los numerales 6.3 y 6.4 del presente Informe. 

OBSERVACIONES YIO SUGERENCIAS •.. 
• • • • _ .;.1", • 

Tras el seguimiento real izado al cumplimiento de la oportunidad en el reporte y registro de avances de los 
indicadores a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social. dispuesto en la web de SINERGIA. para el 
periodo entre Marzo a Noviembre de 2019. se sug iere: 

1. Respecto a las lineas de base y las metas programadas para el cuatrienio 2015-2018 . se observan 
reportes por debajo y por encima det 100%. dificultando la interpretación de los avances del Plan de 
Desarrollo. por lO que se hace necesario replantear el alcance de estos indicadores. toda vez que 
pese a que se haya podido alcanzar la meta del cuatrienio anticipadamente y/o haberla superado. no 
es coherente que se presenten resultados porcentua les por fuera del rango real. pues de ser asi lo 
procedente es que se ajusten hacia arriba o hacia abajo, o bien las lineas base. o bien las metas 
programadas. segun sea el caso. 

2. Se evidencia el incumplimiento a la Circular No. 21 de la Presidencia de la Republica. respecto a la 
oportunidad en la transmisión de los datos y actualización de las fichas técnicas cualitalivamenle de 
algunos indicadores. Recuérdese al respecto que la Directiva Presidencial No. 21 del 11 de 
Septiembre de 2011 establece que: -( .. .) toda la información se debero actualizar mensualmente. asl 
no presente avances cuantitatiVOS y la fecha limite para el cierre de proceso de actualización es el día 
10 del mes de siguiente": de los 78 indicadores relacionados. 12 de éstos (indicadores con ejecución 
negativa y aquellos por debajo del 59% de cumplimiento). es decir el 15.38% del total, no dan 
cumplimiento a los términos dispuestos por la Direcliva Presidencial No. 21 de 2011 . bien porque 
fueron actualizados de manera extemporéllnea. o bien porque no reportan información de avance 
cuantitativa de manera actualizada. 

3. Adicionalmente. con res pecio al Decreto 1082 de 2015. se observa el incumplimiento de lo estiputado 
en su ArtIculo 2.2.7.2.3.4 (que da alcance a lo establecido por el artIculo 19 del Decreto 1290 de 201 4). 
en razón a que en la sección "Documentos asociados" de la web de SINERGIA Seguimiento. deberia 
alojarse información complementaria de indicadores y programas - al menos de los indicadores con 
una baja medición de cumplimiento-. con lo que no se contribuye a explicar lOS resultados del corte 
para cada programa o indicador. 

4. Para los indicadores que registran cumplimientos por encima del 1000/0, es evidente que se cumplió y 
sobrepaso la meta propuesta para el cuatrienio 2014-2018. por lo que tendrá que proceder a 
establecerse una nueva meta a cumplir que permita evidenciar el avance de politica para cada una de 
las lineas de Irabajo del MiniSlerio de Salud y Protección Social o. en su defecto. evaluar si de cara al 
nuevo Plan de Desarrollo 2019-2002, se hace necesario seguir haciendo medición a estos mismos 
indicadores o construir unos nuevos. 

5. Se recomienda a las dependencias ingresar periódicamente a la péllgina web del DNP en el siguiente 
link hllp:llsinerqiapp.dnp.gov.co/#HomeSeguimienlo Y verificar que la información cargada allí. sea 
coincidente con la información reportada a ta Oficina Asesora de Planeación. 

la OCI recomienda a todas las dependencias del Ministerio veri ficar y validar las cifras presentadas y que 
éstas guarden coherencia con las evidencias y con la situación real presentada. 
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• Información del Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados -SINERGIA con corte a 
31 de Diciembre de 2018, con fecha de revisión entre el1 de Marzo y el 30 de Noviembre de 2019. 

• Directiva Presidencial No, 21 de 2011 - Texto completo descargable en: 
hUp:/lwsP.presidencia .90'1 ,co/Normativa/OireclivaslDocumenlsldirec21 01 0920 11 . pdf 

• Decreto 1082 de 2015 - Texto completo descargable en: 
hUp://wp. presidencia,gov. co/sitios/normativa/decrelos/20 15/Oecretos2015/DEC RETQ%.20 1 082% 
200El %202G%200E%20MA YO%20DE%202015.pdf 

• Decreto 1083 de 2015 - Texto completo descargable en: 
hllp:llwp.presidencia.gov.cofsil ioslnormaliva/decrelos/2015/Decrelos2015/DECRETO%201083% 
20DEl %2026%200E%20MAYQ%20DE%202015.Ddf --- ) 
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